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■ RESUMEN

Las primeras décadas del siglo XVIII vieron un importante recrudecimiento de la tensión militar y geopolítica en el Mediterráneo occidental. A ello contribuyeron las aspiraciones frustradas surgidas de los acuerdos de la paz de Utrecht y Rastatt. La España de Felipe V fue uno de los principales contendientes que pugnó por la hegemonía en la zona. Para conseguirla, se vio obligada a realizar esfuerzos logísticos, militares y económicos de gran calibre. Este artículo tiene como objetivo principal constatar cómo la dinámica del corso, de larga tradición en las costas hispánicas, fue utilizada de manera directa por la Corona como una herramienta más de su estrategia mediterránea.
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■ ABSTRACT

The first decades of the 18th century saw rising military and geopolitical tensions in the western part of the Mediterranean. One reason was the unfulfilled expectations created by the end of the War of the Spanish Succession (1702-1714) and the peace treaties of Utrecht (1713) and Rastatt (1714). Bourbon Spain, led by Philip V, was one of the most important forces which attempted to gain hegemonic power in this arena. To achieve such objectives, the Spanish Crown had to make enormous military, logistical and economical efforts. This paper aims to verify how privateers and privateering were used as a military tool by Spanish royal authorities.
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■ PRÓLOGO

El corsarismo y la piratería representan dos de las actividades que más atracción y fascinación despiertan en la población en general. Esto se debe, entre otras muchas cuestiones, al halo de misterio y misticismo que las ha rodeado desde sus tempranos inicios. Tal es la fascinación que la piratería despertó —y sigue despertando— que ésta quedó plasmada en muchas de las obras literarias creadas al calor de la propia actividad, como las fabulosas narraciones surgidas de la ilustre pluma de Daniel Defoe1 o la autobiografía del filibustero Alexandre Olivier Exquemelin2, obras que se transformaron rápidamente en auténticos best sellers de la época.

Los historiadores, como miembros de la sociedad, no son ni han sido ajenos a esta atracción, por lo que la producción historiográfica desarrollada en torno a las actividades de depredación marítima cuenta con una gran y larga tradición que, valorada en su conjunto, puede juzgarse como abundante y enormemente diversa3. Sin embargo, gran parte de esta gran producción ha tendido a concentrarse en los dos primeros siglos de la modernidad en detrimento del último de ellos, el conocido como Siglo de las Luces. El enorme monopolio historiográfico que ostentan los siglos XVI y XVII en relación con su sucesor tiene, no obstante, su causa y origen en la publicación de la magna obra de Fernand Braudel4. Y es que el peso e influencia de La Méditerranée condicionó irremediablemente la inmensa mayoría de los estudios que se han realizado con posterioridad, a pesar de que el historiador francés jamás abordó con especificidad el ejercicio de estas actividades en sus obras.

El amplio lienzo esbozado por Braudel, vigente aún hoy en multitud de aspectos, contempló el Mediterráneo como el gran campo de batalla en el que las dos potencias hegemónicas del siglo XVI, la monarquía hispánica y la sublime puerta, se disputaron la supremacía marítima del Mare Nostrum. Una guerra constante e inevitable entre la cruz y la media luna que arrancó en los compases finales del medievo y alcanzó su cénit en la conocida y laureada batalla de Lepanto. A partir de este momento, y siempre según el reputado historiador francés, los dos bloques abandonaron la guerra frontal definida por el choque de las grandes armadas5 para dar paso a un conflicto de menores proporciones, la guerra de corso. Esta estuvo caracterizada por el asalto violento y sistematico de las embarcaciones comerciales, así como por las implacables razias que las embarcaciones musulmanas provenientes de las ciudades norteafricanas —como Salé, Argel o Túnez— realizaban periódicamente en todo el litoral hispano. El mar Mediterráneo se transformó en un auténtico totum revolutum en el que el más fuerte recogía los beneficios, una guerra perpetua legitimada por la siempre recurrente cruzada contra el infiel.

El discurso de Braudel, en armonía con otras narraciones como la de la decadencia de la monarquía hispánica del siglo XVII6, dio lugar a la conocida como «edad de oro del corso islamico», una etapa en la que la presión musulmana en el Mediterráneo occidental resultó tan brutal y efectiva que obligó a la Corona a reactivar el ejercicio de la depredación marítima con la promulgación de las Ordenanzas para el corso de 16217. Con estos antecedentes no resulta extraño que muchos de los historiadores que precedieron a Braudel admitieran de facto que la guerra de corso no era sino el arma utilizada por aquellos territorios incapaces de articular un verdadero sistema defensivo, un último recurso bélico esgrimido por aquellos poderes militarmente endebles con el que se pretendía desgastar al enemigo obstruyendo sus circuitos comerciales.

Pese a que todas estas valoraciones han supuesto la publicación de una enorme cantidad de estudios relacionados con la actividad corsaria en el Mediterráneo occidental durante los siglos XVI y XVII, la realidad es que la navegación en corso no fue una actividad aislada en el tiempo y el espacio activada y desactivada a voluntad del titular de la Corona, sino que representa un fenómeno de longue durée que hunde sus raíces en la Antigüedad clasica8. La depredación marítima se ejerció, se ejercía y se seguirá ejerciendo más allá de los siglos comprendidos en la modernidad, por lo que la presencia de las grandes armadas únicamente debe considerarse como un elemento distorsionador que invisibiliza su acción9.

■ EL CORSO DENTRO DE LA POLÍTICA MEDITERRÁNEA DE FELIPE V

Con el ascenso al trono del primer Borbón, la monarquía española no sólo inició una reforma de sus mecanismos de gobierno mediante la sustitución progresiva de la administración colegiada de los consejos por la dirección unipersonal de los secretarios del despacho, sino que también alteró sus tradicionales objetivos geopolíticos al situar nuevamente el mar Mediterráneo en el centro de sus prioridades bélicas, políticas y comerciales. La recuperación de los territorios mediterráneos cedidos en Utrecht se tornó no sólo en una obsesión para el titular de la Corona hispana, sino en una pretensión irrenunciable para el nuevo monarca a cuya empresa dedicó una ingente cantidad de recursos económicos, logísticos y demográficos.


Ordenanza del 17 de noviembre de 1718 prescribiendo las reglas con que se ha de hacer el corso contra turcos, moros y otros enemigos de la Corona (Museu Marítim de Barcelona).
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Bajo la dirección política de Giulio Alberoni y la supervisión de José Patiño como intendente de Marina, se logró restaurar gran parte de la estructura bélica de la Armada que había sido destruida durante el transcurso de la guerra de Sucesión, la cual, además, representaba el elemento fundamental sobre el cual debía recaer el peso de las acciones bélicas que se preparaban para satisfacer las aspiraciones revisionistas de Felipe V. Las efímeras conquistas de Sicilia y Cerdeña representan tan sólo los dos primeros estadios de la nueva estrategia emprendida por la Corona con la que se pretendía recuperar el control sobre el Mediterráneo occidental perdido en beneficio de Inglaterra10. Y es que, ciertamente, la pérdida de Cerdeña y Nápoles en favor de Austria, el traspaso de Sicilia a Saboya, así como la presencia permanente de armadas inglesas en Gibraltar y Menorca debilitaron enormemente la influencia política hispana en el Mediterráneo occidental. Estas pérdidas territoriales, sumadas también a la de algunos presidios norteafricanos, imposibilitaron el control marítimo en el Mediterráneo en un contexto en el que dicho dominio era más necesario que nunca.

En este sentido, si bien es cierto que la historiografía ha tendido a culpar del despliegue de esta política mediterranea de la Corona de España a las pretensiones de la reina Isabel de Farnesio por colocar a sus hijos en las plazas italianas. La realidad es que las pretensiones que la reina pudiera albergar resultaron claramente convergentes a los propios intereses de la monarquía. La política mercantilista desplegada por todos los territorios europeos a inicios del siglo XVIII exigía para su correcto funcionamiento el control de zonas marítimas en las que el comercio se desarrollase con fluidez y seguridad. Consiguientemente, más allá de los anhelos que pudiera albergar la reina, la política revisionista de Felipe V entraba dentro de la lógica en la que basculaban los proyectos políticos de todos los territorios11.

Sea como fuere, la derrota hispana en la guerra de la Cuádruple Alianza (1718-1720) —y especialmente la destrucción de la recién reconstruida Armada Real en la batalla del Cabo Passaro (1718) a manos de una escuadra inglesa comandada por el Almirante G. Byng— supuso, en principio, el final de las aspiraciones revisionistas de Felipe V. Tal y como sucedió tras la batalla de Lepanto (1571), la ausencia de las grandes escuadras permitió un despliegue de la actividad corsaria mucho más agresivo y numeroso que el de años precedentes y, durante la década de 1720, los corsarios españoles fueron especialmente activos en el Mediterráneo occidental.

A diferencia de la Casa de Austria, que siempre observó el corso como un elemento bélico de bajo coste al que se podía recurrir en casos de necesidad y, por consiguiente, limitado y constreñido jurídicamente12, la Casa de Borbón otorgó a la depredación marítima un nuevo encaje dentro del sistema bélico hispano. Con la promulgación de las Ordenanzas para el corso de 171813 en sustitución de las de 1621, la navegación en corso, tanto de particulares como de aquellos contratados por asiento, adquirió una relevancia geopolítica de primer orden. Estas permitían el control marítimo de las costas hispanas y consentía la integración de los agentes privados dentro de la red clientelar de la propia monarquía al establecer una relación bilateral en beneficio de ambas partes.

Durante el reinado de Felipe V se explotaron las enormes capacidades que se desprendían de los actores no estatales en un proceso de mercantilización de la guerra14 a través de la cesión del uso legítimo de la violencia. Paralelamente, se brindaba a aquellos que ejercían el corso la posibilidad de acceder a nuevas vías de enriquecimiento personal y promoción social mediante un sistema continuado de colaboración con la autoridad soberana. Y es que, en efecto, el pago a través de beneficios y privilegios por parte de la Corona a los agentes privados resultó ser el sistema por excelencia con el que esta abonaba y gratificaba los servicios realizados, pese a no desechar por completo el pago monetario individualizado como mecanismo para incentivar la actividad15. El pago de 10 ducados a los capitanes que apresaron una fragata de infieles cerca del Cabo de Gata el 27 de marzo de 172316, o la concesión de 2 escudos a los patrones Antonio Celaya y Donato Domas por haber rendido una saetía de moros cerca de Cartagena el 3 de enero de 172817 muestran cómo desde la Corona existía la necesidad e inquietud de impulsar el corso entre los particulares del reino.

En un contexto en el que las razias y el corso musulmán resultaban fatales para los proyectos mercantilistas de las autoridades del territorio, el siempre recurrente discurso de la guerra santa resultó ser uno de los mayores estímulos con el que la Corona promovió la actividad corsaria entre los naturales del territorio. A las tradicionales gracias de excepción del quinto real para particulares, se sumaron nuevas disposiciones y beneficios para todos aquellos armadores y corsarios que apresaran embarcaciones musulmanas, como la posibilidad de vender los cautivos a la Real Hacienda18. Esto supuso para la Corona un flujo constante de capital humano para destinar al servicio de galeras, siempre falto de remeros o, incluso, utilizar a los propios cautivos en alguno de los intercambios que se realizaban periódicamente entre las ciudades norteafricanas y la propia Corona19.

Asimismo, tampoco resultaba anómalo que fuera la Real Hacienda quien se hiciera con la propiedad de los buques apresados para, previo pago, destinarlos al Real Servicio20. Y es que en muchas ocasiones era el propio buque apresado el que representaba la mayor parte del botín y, ante la necesidad constante de la Corona de conseguir buques para el servicio real, en no pocas ocasiones se solicitaba a los intendentes de la zona que adquirieran los buques apresados por los corsarios hispanos21. De hecho, era tal la necesidad de hacerse con embarcaciones útiles que las ordenanzas de 1718 castigaban bajo pena de “pérdida de vida” el incendio premeditado del buque apresado22. Aun con todo ello, y debido al requerimiento de la monarquía de contar con todos los recursos disponibles, la disposición incluida en las Reales Ordenanzas resultaba más coercitiva que efectiva, por lo que en muchas ocasiones la Corona se limitaba a mostrar su desaprobación y desagrado ante tales prácticas. Es el caso de la destrucción de dos navíos ingleses cerca de la población francesa de Toulon en 1744 por parte de corsarios catalanes y mallorquines en represalia por la muerte de un patrón mallorquín el año anterior23.

Como puede observarse, la capacidad de acción de los corsarios no se destinaba única y exclusivamente a los servicios de la cruzada perpetua que la Corona mantenía con las ciudades norteafricanas, sino que en caso de enfrentamiento bélico declarado con potencias europeas, los corsarios formaban una nada desdeñable fuerza que actuaba al margen de las flotas regulares obstaculizando los circuitos comerciales del enemigo o, incluso, entorpeciendo las líneas de aprovisionamiento de las grandes escuadras. Asimismo, tampoco resultaba extraño que los jefes de las escuadras regulares de España incorporaran a las mismas embarcaciones privadas armadas en corso para ampliar su potencia bélica, como el caso de la saetía catalana incorporada a la flotilla del conde de Bena-Masserano en 1739 para hacer frente a un buque inglés descubierto cerca del cabo de Palos24, o servir de correo entre los distintos enclaves hispanos25.

La presencia de los agentes privados en el engranaje bélico de la monarquía fue una constante durante todo el reinado de Felipe V, una presencia sin la cual no puede entenderse la gran movilización de recursos que se realizó durante el periodo.

■ LA PARTICIPACIÓN DE AGENTES PRIVADOS EN EL ESFUERZO DE GUERRA A PRINCIPIOS DEL SETECIENTOS, ¿UN DEBATE EN CURSO?

La importancia de la actividad corsaria en las costas mediterráneas durante las primeras décadas del siglo XVIII difícilmente puede ser entendida y/o analizada disociándola del contexto geopolítico del continente en general, y de la intensiva política militar de Felipe V en particular. Aunque la historiografía tradicional haya centrado sus interpretaciones alrededor del «irredentismo mediterráneo» del primer Borbón español en las importantes operaciones italianas, en estos últimos años han surgido algunas nuevas voces en la materia que resaltan la importancia de la esfera norteafricana dentro de la concepción geoestratégica de la monarquía tras la guerra de Sucesión26.

Algunos de estos estudios se desarrollan alrededor de aquellas acciones militares más notables que necesitaron de una larga planificación e implicaron una cantidad significativa de tropas y equipamiento, como la liberación de Ceuta (1720) o la toma de Orán (1732). Aun así, la lucha por el control de las principales rutas de tráfico marítimo y de los flujos comerciales que unían las costas del Mediterráneo occidental se desarrolló, en su mayor parte, mediante la acción corsaria auspiciada y estimulada por cada uno de los Estados en liza.

La concepción del corso como un fenómeno eminentemente privado ha tendido a oscurecer la importante implicación de la Corona y de los agentes reales en su fomento y desarrollo. Asimismo, tal y como ya hemos mencionado anteriormente, las lecturas tradicionales alrededor del corsarismo también han tendido a menospreciar su efectividad, viéndolo como una muestra más de una eventual debilidad del Estado promotor. Lejos de constituir un caso aislado, podemos observar interpretaciones similares en aspectos clave de la gestión militar de los Estados modernos como, por ejemplo, el aprovisionamiento de la tropa27. En ambos casos, la participación directa de agentes privados se concibe como una cesión de soberanía imprescindible ante una supuesta “incapacidad” de la estructura del Estado para gestionar, de manera directa y sostenida, las necesidades logísticas derivadas de la exigente política militar del momento.

Aunque tales apreciaciones hayan gozado de buena salud en nuestra historiografía, desde el cambio de siglo han surgido nuevas corrientes interpretativas alrededor de la importancia de la participación privada en la construcción del Estado moderno, especialmente en el ambito militar. Los trabajos de David Parrott, Rafael Torres, Pepijn Brandon, Marjolen't Hart o Gordon Bannerman resaltan la enorme importancia que tuvo la iniciativa privada en la movilización de recursos militares de la práctica totalidad de los Estados europeos a lo largo de los múltiples conflictos militares del siglo XVIII28.

Lejos de caracterizar el hecho de recurrir a la participación directa de agentes particulares en términos de coerción, conflicto de intereses o de pérdida de soberanía por parte de la autoridad real, estos autores apuestan por una interpretación donde prima el interés compartido, la colaboración bidireccional y el beneficio mutuo entre la administración y la iniciativa privada.

■ EL CORSO MEDITERRÁNEO Y LA MOVILIZACIÓN DE RECURSOS MILITARES EN LA ESPAÑA DE FELIPE V

La monarquía de Felipe V constituye un ejemplo particularmente ilustrativo de estas dinámicas. La importante reconstrucción militar y naval que se emprendió después de la guerra de Sucesión hubiera resultado prácticamente imposible sin la existencia de un notable grupo de individuos, corporaciones y compañías de carácter privado que se volcaron en el esfuerzo de guerra de la monarquía29.

Pese a que estas apreciaciones suelen centrarse alrededor de las actividades de asentistas privados en el campo del aprovisionamiento militar, creemos firmemente que dichos principios son caramente útiles y aplicables para abordar un analisis del fenómeno del corso mediterráneo, pudiendo incluso concebir este último como un mecanismo más de movilización de la Corona. A continuación, procuraremos aportar algunos indicios documentales que puedan ayudar a constatar la importancia del corso como arma de la monarquía, herramienta activa de control marítimo y como reserva útil de personal y equipamiento militar.

Entre 1717 y 1746, Barcelona, Alicante, Cartagena y Cádiz se convirtieron en centros logísticos para el apresto y lanzamiento de importantes expediciones de conquista dirigidas a la península italiana o a las ya mencionadas plazas norteafricanas de Ceuta y Orán. La gestión de acciones militares de tal magnitud acabó tensionando todos los sistemas de movilización de recursos de la Corona, acarreando un notable desgaste económico, humano y material30. Aunque todos los territorios de la monarquía participaron de manera más o menos directa del esfuerzo de guerra, la importancia del teatro mediterraneo en la estrategia político-militar española comportó que las provincias del levante peninsular tomasen un papel preponderante durante las primeras décadas del setecientos. Las intendencias territoriales, establecidas de manera efectiva en los antiguos territorios de la Corona de Aragón durante el conflicto sucesorio, jugaron un papel clave tanto en la organización y ejecución de las expediciones como en la gestión de su aprovisionamiento31.

Si tomamos como ejemplo la intendencia de Cataluña, en sus manuales generales se localizan al menos 336 asientos licitados con agentes privados entre 1715 y 1735, todos ellos relacionados con los más variopintos aspectos del abastecimiento militar32. Además de encargarse de la gestión de los asientos, los oficiales de la intendencia también tenían bajo su responsabilidad la supervisión de los fletes que se daban en los puertos de su territorio durante la conformación de las enormes flotas expedicionarias. Es precisamente en la documentación de la intendencia donde podemos encontrar algunos fletes y obligaciones relacionados con el ejercicio del corso que resultan de gran interés para comprender el estrecho vínculo entre los patrones corsarios y las autoridades reales más alla de la propia gestión de la patente o el flete.

■ LA RELACIÓN ENTRE LOS CORSARIOS CATALANES Y LA CORONA EN LA DÉCADA DE 1730

En primer lugar, analizaremos dos contratos de flete para el corso establecidos entre los días 13 y 25 de octubre de 1732, entre los patrones catalanes Pau Comas y Joan Caminada y el intendente de Cataluña, Antonio de Sartine. El objetivo de ambos contratos quedaba meridianamente claro desde su mismo enunciado: «hacer corso contra los moros desde el cabo de Creus hasta el cabo de Palos o donde se le mande33».

Ambos patrones ofrecían sus naves, las saetías San Pablo (Comas) y San Juan Bautista (Caminada) de 140 y 121 toneladas respectivamente y con una potencia de fuego considerable, contando con 12 cañones de a 8 libras, 16 pedreros y 6 trabucos el San Pablo y 12 cañones de a 8 libras y 16 pedreros el San Juan Bautista.

Los fletes reunían un pliego de 29 condiciones, prácticamente idénticas en ambos casos, que pretendían regular con sumo detalle cada aspecto de la actividad que iban a llevar a cabo. La mayor parte de los artículos iniciales se dedican a definir los deberes a los que se exige el patrón: además de prestar su navío en perfecto estado de servicio, tanto Comas como Caminada se obligan a proveer los oficiales, el cirujano y los marinos necesarios para completar sus tripulaciones en un período máximo de ocho días desde la concesión del flete, supliendo cualquier baja durante el período de servicio en menos de tres días34. Asimismo, quedaban bajo responsabilidad y coste del propio patrón cualquier desperfecto o pérdida sufrida durante el ejercicio del corso o por cualquier otra eventualidad, ya fuese del propio navío, del armamento y municiones cedidas por la Corona o de la propia tripulación, debiendo pagar el tratamiento hospitalario de cualquier herido35.

Por su parte, los artículos centrales se dedicaban a clarificar las restricciones y pautas de acción aplicables durante el servicio del barco, así como la manera en la que se debían tratar las presas conseguidas. Bajo el artículo XIII, la Corona dejaba claro que no iba a permitir ningún uso irregular de las preeminencias del flete, especialmente el ejercicio del contrabando o del comercio, actividades a las que imponía severas penas ya contempladas en las Ordenanzas de corso de 1718.

Todos los individuos apresados debían aprontarse lo más rápido posible a los principales puertos del levante: Barcelona, Alicante o Cartagena. La Real Hacienda se reservaba la preeminencia en la compra de los cautivos y de las presas materiales, pagando 35 pesos por cada mahometano hábil para el Real Servicio. En el caso de apresar “renegados” o herejes, se estipulaba la entrega inmediata al tribunal de la intendencia más próxima para ser puestos a disposición de la Santa Inquisición. Tanto los mahometanos heridos o inhábiles como las presas materiales descartadas por la intendencia serían vendidos en subasta pública, recibiendo la Real Hacienda una quinta parte del total, mientras que la tripulación y los oficiales se repartían el resto «según uso y costumbre antiguo en Cataluña en navegaciones de esta naturaleza»36.

El pliego de condiciones también recogía los deberes de la Corona en caso de que el barco fuese requerido para participar activamente del Real Servicio, comprometiéndose a sufragar el sueldo del cirujano de a bordo además de un real al día por cada marinero «por razón de sueldo y manutención37». Del mismo modo, se ofrecía un adelanto económico equivalente a la cantidad de tres meses para que el patrón pudiese comprar las provisiones necesarias para lanzarse al mar.


Aguafuerte En setecientos catorce los sarracenos vinieron a España, y la vencieron de la Fábrica de Estampas de Nicolás Roca y M.a Teresa Sellent, 1800 (Museu Marítim de Barcelona).

[image: ]



Detalle de la decoración del romance Los Cristianos en venta. «Relación verídica de los tormentos que daban los moros a los cristianos que caían en su poder y los sacrificios que hacían los católicos para poder liberarlos». Imprenta de Pablo Puigblanquet, 1879 (Museu Marítim de Barcelona).
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De todos los requerimientos recogidos en el flete, hay uno que sobresale del resto, ilustrando otro aspecto de la relación entre la tripulación y la monarquía. En el artículo XXIV se recoge que en ambos navíos se debe poner «una persona de parte del Rey con el título de escribano para que en ella [la embarcación] pueda practicar y executar todas las veces y voces que como tal le correspondieren […]». Dicho escribano, pagado por la propia Real Hacienda, tenía como función realizar un inventario y tasación de todas las presas conseguidas, humanas y materiales, para evitar cualquier fraude u ocultación. Así, debía ser notificado por parte del patrón y los oficiales de toda la información relevante durante la navegación. Cualquier incumplimiento por parte de los tripulantes podría acarrear pena de galeras.

Si bien ambos fletes se produjeron en un momento de importante tensión bélica después de la conquista de Orán y del subsiguiente intento de sitio de Ceuta por parte de las tropas de la Regencia, en el caso de la saetía de Joan Caminada hemos podido comprobar la continuidad de sus actividades corsarias hasta finales de la década38. En el año 1737, Caminada emprendió un nuevo flete con la intendencia de Cataluña para realizar corso contra los mahometanos en las costas mediterráneas de España, esta vez «en compañía y conserva de la Galeota o Galeotas del Rey»39. Sabemos que en este segundo flete le acompañó el mismo fiador que en el primero, el comerciante barcelonés Marià Vilar. En un inventario elaborado por el notario barcelonés Ramón Alier en 1739, el año de su muerte, Vilar aún se interesaba en la barca de Caminada a razón de 3/3240.

Precisamente en el año 1737, encontramos una interesante obligación establecida entre los apoderados de los ayuntamientos de Mataró, Sitges y Vilanova i la Geltrú y el intendente Sartine para la construcción de tres fragatas contra el corso o para el Real Servicio41. Según apuntó Joaquim Llovet, el origen de esta obligación se remonta a finales de septiembre de 1736, cuando las autoridades y cofradías de socorro locales de las tres poblaciones recibieron la noticia, por acción del mismo intendente, de la voluntad real de restablecer los antiguos mecanismos de resguardo costero creados a finales del siglo XVII ante la persistencia de las razias y acciones constantes de los corsarios norafricanos42. El acuerdo rubricado el 8 de agosto de 1737 recogía con minucioso detalle la naturaleza de cada navío a construir, así como el papel de las administraciones locales y de la Real Hacienda en la gestión y pago de las tripulaciones y de las actividades a desarrollar durante su servicio en la mar. Las condiciones establecidas muestran claras coincidencias con las ya planteadas en los fletes anteriores mantenidos con particulares.

Los ayuntamientos se encargarían económicamente de la construcción, equipamiento y mantenimiento de las naves y sus tripulaciones durante el ejercicio del corso, reservándose el derecho de elegir sus oficiales, cirujanos y escribanos, con el visto bueno de los oficiales de la intendencia. Para poder sufragar todo el proceso de construcción y reclutamiento de las tripulaciones, se permitió a los regidores establecer repartimientos e impuestos especiales en sus villas y partidos.

Por otro lado, la Real Hacienda proveería el armamento necesario para el desarrollo del corso, encargándose las autoridades locales de su control y almacenaje fuera de los períodos de servicio activo. En el caso que los tres navíos fuesen requeridos para actuar en operaciones militares regulares, todos los gastos corrientes e imprevistos que se diesen durante el Real Servicio correrían por cuenta de la Real Hacienda.

En la gestión de las presas encontramos una diferencia crucial con los fletes descritos anteriormente. Mientras que los patrones privados debían respetar la quinta parte de todas las presas para beneficio de la Real Hacienda, en este segundo caso las fragatas de los ayuntamientos quedaban exentas de pagarlo, repartiéndose entre la tripulación, los oficiales y las haciendas locales la totalidad del beneficio conseguido de la venta de cautivos y de presas. En cambio, en este caso también se prohibía de manera explícita el uso de las naves para el comercio o el contrabando, observando penas de la máxima dureza.

Además de todos estos términos, en la obligación se especifica otra condición que acabará siendo determinante para la buena ejecución de las tres naves. En el capítulo V se recoge que “su Majestad en recompensa de este servicio se digne conceder la franqueza e inmunidad de los servicios de Levas y quintas a los vecinos y moradores de dicha Ciudad de Mataró y Villas de Villanueva y Sitges y sus términos”. La voluntad de conseguir exenciones de alojamientos, levas o quintas es una constante que podemos encontrar como condición indispensable en la práctica totalidad de los asientos y contratos establecidos entre las autoridades reales y agentes privados en la Catalunya del setecientos43. En el caso de las poblaciones costeras, dicha voluntad se tornaba en necesidad ante las crecientes iniciativas reales de establecer una matrícula de mar que favoreciese la movilización de personal experimentado para prestar servicio en la Armada44. Sin duda, la posibilidad de conseguir tales exenciones debió ser una de las principales razones que motivaron la clara predisposición de los tres ayuntamientos ante la propuesta del intendente.

La publicación en 1737 de las ordenanzas para el establecimiento de la matrícula de mar y la llegada de las órdenes para el alistamiento a las autoridades de Mataró, Sitges y Vilafranca a principios de 1738 motivaron una consulta al intendente para reafirmar los pactos establecidos el año anterior. La respuesta negativa acabó determinando que, finalmente, ninguna de las tres embarcaciones se construyera.

■ EPÍLOGO

Las crecientes demandas económicas, materiales y humanas que comportó la política exterior agresiva de Felipe V después de la guerra de Sucesión, motivaron que la Corona tuviese que recurrir a todos los mecanismos posibles para la movilización de recursos militares. Más allá de las grandes campañas expedicionarias en Italia o Berbería, el recrudecimiento de la acción corsaria a lo largo y ancho de las principales costas y rutas marítimas mediterráneas constituyó un foco de tensión sostenida que requería ser contestada de manera particular y bajo sus propias dinámicas.

Tal y como hemos podido ver a través de los casos presentados, la ineludible demanda de adquirir herramientas válidas para los dos tipos de lucha acabó cristalizando en el uso del corso como un arma de guerra perfectamente reglamentada, y puede descartarse el uso de la depredación marítima como un sistema bélico al que recurrir, exclusivamente, en caso de necesidad. El empleo de mecanismos administrativos solventes en la movilización de recursos logísticos a través de agentes privados, como las intendencias territoriales, para establecer relaciones con los patrones y armadores respondió, sin duda, a las mismas exigencias.

En este sentido, la concesión de gracias y privilegios específicos que la Corona ofreció a aquellos que ejercieron la depredación marítima no debe observarse como una muestra de la debilidad por parte del Estado, sino como incentivos que permitieron a la Corona movilizar todos los recursos del territorio, una muestra de la fortaleza e implantación que la nueva monarquía articuló en todo el litoral peninsular.
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